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COMUNICADO Nº 2                                                   12/01/2010 

  ‐ RENFE Operadora  ‐                              www.tcmugt.es/ferroviarios   

ACORDADA LA MOVILIDAD FUNCIONAL PARA 
AYUDANTE DE MAQUINISTA AUTORIZADO Y LA 

GEOGRÁFICA PARA FACTOR 
 

En reunión mantenida ayer día 11 de enero de 2010, entre el CGE y la Dirección de la 
Empresa, se ha acordado por la mayoría, con los votos a favor de UGT y Semaf, las 
convocatorias siguientes: 
 

1. Convocatoria para la cobertura de puestos de Ayudante de Maquinista 
Autorizado. 

 
2. Convocatoria de movilidad geográfica para el personal con la categoría de 

Factor en el Área de Actividad de Cercanías/Media Distancia. 
 
Sobre la primera convocatoria debemos manifestar que han sido atendidas las 
alegaciones presentadas por UGT en su totalidad, no siendo motivo de discusión el 
requisito de poseer el Título de Conducción en vigor de Vehículos Ferroviarios de 
Categoría B, otorgado por el Ministerio de Fomento de España, puesto que en la ORDEN 
FOM/2520/2006, de 27 de julio, queda de esta manera establecido.  
 
Entendemos que la oferta interna al personal de Renfe Operadora queda cumplimentada, 
lo que permita retomar la oferta externa de empleo que posibilitará el ingreso de, al 
menos, 75 trabajadores para la categoría de Ayudante de Maquinista Autorizado. 
 
Sobre la segunda convocatoria, desde UGT hemos expuesto nuestras alegaciones, 
siendo recogidas en gran parte las mismas, aunque es cierto que nos hubiera gustado 
que se identificaran plazas en alguna residencia más, pero que finalmente, en aras de 
propiciar la demandada convocatoria por los trabajadores y trabajadoras de las categorías 
de Factor y Factor de Entrada (que participan en régimen subsidiario), hemos decantado 
nuestra opinión por la puesta en marcha de la convocatoria. 
 
Otras Organizaciones Sindicales, que no han apoyado ninguna de las convocatorias 
mencionadas, se aprovechan de las que demuestran responsabilidad como UGT, 
sabedoras de que aunque no voten a favor de su puesta en marcha éstas saldrán 
adelante, lo que indudablemente beneficiará, por un lado, a la creación de puestos de 
trabajo estables y de calidad, tanto una convocatoria como la otra, es decir, puestos de 
Ayudante de Maquinista Autorizado y puestos de Factor de Entrada durante el año 2010 
(abiertas hasta el 31-12-2010) y la posibilidad de obtener traslado para los Factores por 
otro.  
 
En UGT tenemos claro lo que beneficia a los trabajadores y trabajadoras, dejando la 
demagogia para aquellos que se dedican a vender humo sin importarle la responsabilidad 
que se supone deberían tener.  

 
 

HOY MÁS QUE NUNCA LUCHAMOS POR TU EMPLEO, POR 
TUS DERECHOS… AFÍLIATE A UGT 


























